
 

 

 

 

 

Ibagué, 29 de diciembre del 2020 

Señores 

ALLIANZ SEGUROS. 

Ciudad 

 

REFERENCIA: RECLAMACION FORMAL DE INDEMNIZACION CON OCASIÓN A 

DAÑOS PATRIMONIALES.  

 

RECLAMANTE: MIGUEL ANGEL ÑAÑEZ LEAL  

FECHA DEL ACCIDENTE: 12 DE DICIEMBRE DEL 2020 

PLACA ASEGURADA: WFH269 

 

LUIS FERNANDO GONZÁLEZ, como Sub-gerente de INVERSIONES Y ASESORIAS GYM 

SAS, con NIT 900 996 804 – 3 de Ibagué, actuando conforme al poder que me ha 

conferido el señor MIGUEL ANGEL ÑAÑEZ LEAL identificado con cedula de 

ciudadanía 93.151.134, propietario del vehículo de placa ELF518, el cual resultó 

afectado por el vehículo de placas WFH269 de propiedad de 

NORTESANTANDERDEREANA DE GAS S.A y asegurado por ALLIANZ SEGUROS.  el día 

12 DE DICIEMBRE DEL 2020, y con la que se pretende afectar la póliza de 

Responsabilidad Civil Extracontractual. Teniendo como fundamento lo siguiente: 

 

HECHOS 

PRIMERO: El día 12 de diciembre del 2020, siendo aproximadamente las 14:25 horas, 

en la vía castilla – Girardot KM 36 + 400, El señor GUSTAVO ENRIQUE ROBLES, se 

movilizaba en calidad de conductor del vehículo identificado con las placas ELF518 

y de propiedad de mi representado el señor MIGUEL ANGEL ÑAÑEZ LEAL; en donde 

al momento de transitar por su carril y siguiendo todas las normas de tránsito, el 

vehículo de placas WFH269 provoca la colisión de estos dos vehículos, ya que 

invade el carril por donde transitaba el señor GUSTAVO ENRIQUE ROBLES conductor 

del vehículo de placas ELF518,  

SEGUNDO: La responsabilidad del señor JORGE EDUARDO SALAZAR, conductor del 

vehículo de placas WFH269 y de propiedad de la empresa 

NORTESANTANDERDEREANA DE GAS S.A identificada con numero NIT 890500726 está 

claramente determinada, tal y como consta en el informe de policial de accidente 

de tránsito, realizado por el policía quien la codificó bajo la hipótesis No.104: 

“ADELANTAR INVADIENDO CARRIL DE SENTIDO CONTRARIO, Sobrepasar invadiendo 

carril de otro que viene en sentido contrario” como se puede evidenciar en el 

fragmento del informe de policía de accidente de tránsito a continuación: 

FRAGMENTO DE INFORME POLICIAL 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

104 ADELANTAR INVADIENDO CARRIL DE SENTIDO CONTRARIO 

Sobrepasar invadiendo carril 

de otro que viene en sentido 

contrario 

 

TERCERO: El señor MIGUEL ANGEL ÑAÑEZ LEAL propietario del vehículo de placas 

ELF518 realizaba actividades laborales y comerciales, con el vehículo, en donde 

transportaba alimentos y productos de primera necesidad, en diferentes lugares de 

municipio a municipio, motivo por el cual realizaba esta actividad tres veces al día 

de lunes a sábado sin para ni un solo día, donde por causa del accidente deja de 

realizar esta actividad dejando de percibir dineros futuros, en el momento de la 

presentación de esta reclamación se deja constancia de que el lucro cesante va 

ir incrementando hasta el día en que la compañía de seguro realice el 

reconocimiento y la indemnización de los perjuicios causados por el vehículos de 

placas WFH269 asegurado por ustedes. 

 

CUARTO: El señor MIGUEL ANGEL ÑAÑEZ LEAL propietario del vehículo de placas 

ELF518 al momento del accidente del día 12 de diciembre del 2020, siendo 

aproximadamente las 14:25 horas, en la vía castilla – Girardot KM 36 + 400, pierde 

una carga que transportaba, en donde estaba avaluada en 8.347.997.oo M/CTE 

debido a que cada tonelada de arroz tiene un precio de 1.192.571.oo M/CTE según 

precio establecido por la FEDEREACION NACIONAL DE ARROCEROS (FEDEARROZ) 

COLOMBIA y donde mi representado transportaba 7 toneladas de arroz, 

capacidad que se encuentra especificada en la tarjeta de propiedad del vehículo 

de placas ELF518, causando este perjuicio el señor JORGE EDUARDO SALAZAR, 

conductor del vehículo de placas WFH269 en donde afecta en el patrimonio al 

señor MIGUEL ANGEL ÑAÑEZ LEAL ya que le correspondió realizar el pago total del 

valor avaluado de la carga que transportaba y no contaba con este gasto.  

 

QUINTO: El señor MIGUEL ANGEL ÑAÑEZ LEAL propietario del vehículo de placas 

ELF518 no puede realizar el retiro del vehículo en mención, debido a que el valor 

de la reparación supera el precio comercial del vehículo, valor que da FASECOLDA, 

y quedo en muy mal estado, por tal motivo podemos analizar que se encuentra en 

una pérdida total, también como especifica en el INFORME  POLICIA DE ACCIDENTE 

DE TRANSITO en la sección de “descripción daños materiales del vehículo” en el 

cual dice (“pérdida total”)como se puede evidenciar en la siguiente imagen: 

 
 

 

 

 

Evidencia de 

perdida total. 



 

 

 

 

 

 

 

 

Por esta causa, se deja constancia de que, si la compañía ALLIANZ SEGUROS desea 

realizar un análisis, (peritaje) sobre el vehículo de placas ELF518 lo puede realizar en 

el parqueadero transguamo adscrito a transito del GUAMO – TOLIMA. 

 

INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS PATRIMONIALES OCASIONADOS A MIGUEL ANGEL 

ÑAÑEZ LEAL 

Comedidamente, solicito cancelar las siguientes sumas de dinero, debidamente 

sustentadas por cada concepto por los daños causados al vehículo de mi 

poderdante:  

DAÑO EMERGENTE: 

Dentro de los perjuicios patrimoniales encontramos el daño emergente que son 

todos los emolumentos o gastos de mi representada para atender la calamidad y 

los eventos que se deriven del daño, como lo son los daños a las cosas y demás 

que se requieran y que se generaron con ocasión al daño proporcionado por el 

conductor del vehículo de placa WFH269, como lo fue la perdida total del vehículo 

de placas ELF518 como se puede evidencias en las siguientes imágenes: 

 

 

 

 

Evidencia del 

desprendimiento 

del troque trasero 

Evidencia de 

daño total 

del vehículo 



 

 

 

 

 

 

Con estas imágenes se pueden evidencias la pérdida total del vehículo motivo por 

el cual el valor de la reparación supera el valor comercial del vehículo como consta 

en FASECOLDA 

Anexo a esto el propietario del vehículo de placas ELF518, tuvo una perdida de 

carga, ya que se encontraba transportando 7 toneladas de arroz, negociación que 

tenía anterior a la colisión y que perdió por causa del siniestro, como se evidencia 

en la siguiente imagen:  

 

Con esta evidencia fotográfica, se demuestra que, si hubo un daño emergente, 

que afecta en su patrimonio al señor MIGUEL ANGEL ÑAÑEZ LEAL propietario del 

vehículo de placas ELF518, y que a continuación relaciono, las cuales están anexas 

a este escrito:  

Como se relaciona a continuación, el valor de las pérdidas que se obtuvieron a 

causa de la colisión y que son de responsabilidad del vehículo de placas WFH269 y  

asegurado por ustedes los cuales son: 

 

 

 

Evidencia de 

perdida de 

mercancía. 



 

 

 

 

 

 

1- Conforme al avaluó del vehículo por FASECOLDA, ya queda una perdida 

total del vehículo ONCE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M.CTE 

($11.700.000.oo) 

2- Conforme a la perdida de la carga de 7 toneladas de arroz, avaluada 

en 8.347.997.oo M/CTE debido a que cada tonelada de arroz tiene un 

precio de 1.192.571.oo M/CTE según precio establecido por la 

FEDEREACION NACIONAL DE ARROCEROS (FEDEARROZ) COLOMBIA que 

transportaba el vehículo ELF518, la cual perdió a causa de la colisión y 

da una pérdida de OCHO MILLONES TRECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE (8.347.997.oo)  
 

TOTAL DE DAÑOS, VEINTE MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y SIETE PESOS M.CTE ($20.047.997.oo) 

LUCRO CESANTE:  

 

• Los ingresos diarios del vehículo de carga de mi poderdante son de SEIS 

CIENTOS TREINTA MIL PESOS M/CTE ($630. 000.oo).  netos después de gastos, 

realizando tres viajes al día donde cada viaje tiene un valor de 210. 000.oo 

M/CTE, en los cuales consta el valor de 7 toneladas y cada una son 

canceladas a 30. 000.oo M/CTE. Estos valores son adquiridos de manera 

constante por seis días a la semana de lunes a sábado, El vehículo de mi 

representada permanece desde hace (14) días sin realizar la actividad 

comercial a la cual se dedica. Motivo por el cual no ha podido percibir los 

ingresos a los cuales tenía proyecciones y percibiría, los cuales son un total 

de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS M.CTE. ($8.820.000.oo), 

hasta la presentación de esta reclamación formal. 

• Aclarando que el valor del lucro cesante ira incrementando hasta el 

momento en que la compañía ALLIANZ SEGUROS realice el reconocimiento 

de los perjuicios que ocasiono el vehículo de placas WFH269 e indemnice al 

señor MIGUEL ANGEL ÑAÑEZ LEAL propietario del vehículo de placas ELF518  

 

GRAN TOTAL DE PERJUICIOS POR VALOR DE VEINTI Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 

SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($28.867.997.oo) 

FUNDAMENTOS DE LA RECLAMACION 

PRINCIPIOS DE LA RECLAMACION FORMAL DE INDEMNIZACION 

 

Código de Comercio Título V del Contrato de Seguro, particularmente: 

 Artículo 1072 Se denomina siniestro la realización del riesgo asegurado 

 Artículo 1074. Ocurrido el siniestro, el asegurado estará obligado a evitar su 

extensión y propagación, y a proveer al salvamento de las cosas aseguradas. 

 El Asegurador se hará cargo, dentro de las normas que regulan el importe de la 

indemnización, de los gastos razonables en que incurra el asegurado en 

cumplimiento de tales obligaciones. 

 Artículo 1077. Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, 

así como la cuantía de la perdida si fuera el caso. 

 Artículo 1080. Modificado LEY 510/)) art. 111 par. El asegurador estará obligado a 

efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que el 

asegurado. 

 



 

 

 

 

 

 

 Artículo 1127. Modificado LEY 45/90 art. 84 Naturaleza del Seguro de 

Responsabilidad Civil. El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador  

la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado 

con motivo de determinada responsabilidad en la que incurra de acuerdo con la 

ley y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se 

constituye en el beneficiario de la 

indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le reconozcan al asegurado. 

Son asegurables la responsabilidad contractual y la extracontractual, al igual que 

la culpa grave, con la restricción indicada en el artículo 1055. 

 Artículo 1133. Modificado LEY 45/90 Art. 87. Acción de los damnificados en el 

seguro de responsabilidad. En el seguro de responsabilidad civil los damnificados 

tienen acción directa contra el asegurador. Para acreditar su derecho ante el 

asegurador de acuerdo con el artículo 1077. (Subraya fuera de texto Original). 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Bajo la gravedad de juramento declaro que no se ha promovido ni por parte de mí 

representado, ni del suscrito apoderado, proceso ante jurisdicción civil, 

encaminada a obtener reparación de los daños y perjuicios ocasionados con 

ocasión a dicho siniestro.  

ANEXOS 

1. Copia del Poder para actuar y copia C.C. del representante legal. 

2. Copia de la C.C. de mi poderdante 

3. Copia de la licencia de tránsito del vehículo de placas ELF518 

4. Copia de SOAT 

5. Informe policial de accidente de tránsito 

6. FASECOLDA 

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en la manzana D casa 17 Bosques de Varsovia de la ciudad 

de Ibagué – Tolima o al correo electrónico lfgasesoresibague@gmail.com  Cel. 

3115401561 

 

Con el acostumbrado respeto, 

Atentamente,  

 

 

 

LUIS FERNANDO GONZÁLEZ BETANCOURT 

C.C 93.376.560 

SUB-GERENTE 

INVERSIONES Y ASESORIAS GYM SAS 

NIT 900.996.804-3 

Elaborado: Cristian C. 

mailto:lfgasesoresibague@gmail.com

